
RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
proyecto de fábrica de reciclado y
transformación de aluminio en Valverde de
Burguillos.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre Medidas de Protección del Ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de Evaluación
del Impacto Ambiental, se comunica al público en general que el
Estudio de Impacto Ambiental sobre el proyecto de Fábrica de re-
ciclado y transformación de aluminio en Valverde de Burgillos (Ba-
dajoz) podrá ser examinado, durante treinta días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Direc-
ción General de Medio Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 27 de marzo de 2000.–El Director General de Medio Am-
biente,  LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 31 de marzo de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se
anuncia a subasta pública:
«Aprovechamiento de madera de eucaliptus
rostrata y globulus en el Monte «Vereda y
Alcornoque Alto» término municipal de
Herrera de Alcántara». N.º Expte.: Sub
21/00.

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.

c) Número de expediente: SUB 21/00.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera de eucalip-
tus rostrata y globulus en el Monte «Vereda y Alcornoque Alto»
término municipal de Herrera de Alcántara (Cáceres).
b) División por lotes: No existen lotes.
c) Plazo de ejecución: Los aprovechamientos comenzarán a partir
del día siguiente al de la entrega de la licencia y finalizarán en el
plazo de un año.

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION:

Importe total: 14.321.700 ptas. (86.075,15 euros), con IVA.

5.–GARANTIAS:

Provisional: Dos por ciento del presupuesto base de licitación
(286.434 ptas.)
Definitiva: Cuatro por ciento del presupuesto de adjudicación.

6.–OBTENCION DE DOCUMENTACION E INFORMACION:

a) Entidad: Consejería de Agricultura y Medio Ambiente. Sección de
Contratación. Los pliegos se hallan a disposición de los licitadores
que lo deseen en la página de Internet www.juntaex.es/conseje-
rías/aym/contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de Portugal, s/n.
c) Localidad y Código Postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono 924 38 26 58.
e) Telefax 924 38 29 35.
f) Fecha límite para la obtención de documentos: La misma que
para la presentación de ofertas.

7.–REQUISITOS ESPECIFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No requiere clasificación.
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 de la Ley 13/1995, LCAP.

8.–PRESENTACION DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del decimo-
quinto (15) día natural, a partir del siguiente al de la fecha de
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